
 

 
Ibagué Tolima, enero treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO INSTAURADO 
POR MELBA CASTELLANOS VARÓN Y OTROS CONTRA ELOÍSA CAMARGO 
DE LEÓN Y OTROS RADICACIÓN No.2017-00054-00.- 
 
Conforme a la anterior petición del perito, se ordena solicitar a la 

Secretaría de Planeación Municipal, Dirección de Información y 

Aplicación de la Norma Urbanística y Dirección de Ordenamiento 

Territorial Sostenible de esta ciudad, para que, dentro del marco de sus 

competencias legales en una acción coordinada y de manera conjunta, 

presten la expedita colaboración suministrando la información requerida 

por el perito Mario Alfonso González Gutiérrez, respecto a la demarcación 

de niveles de paramentos del inmueble con matrícula inmobiliaria 

número 350-26499, con el fin de rendir el dictamen pericial ordenado por 

el Juzgado lo cual requiere de forma perentoria y sin dilaciones. Ofíciese. 

 

Una vez el perito designado informe al despacho la consecución y 

aprehensión de los documentos faltantes, se reanudará el término 

concedido para rendir el informe pericial.  

 

Comuníquese en forma idónea al señor perito de lo aquí decidido para 

que corrobore con la gestión correspondiente e informe de sus resultas 

en forma oportuna. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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